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CONSEJO

ACADEMlCO

ACUERDO No.06

124 de febrero de 2014)

"Por el cual se aprueba la solicitud de Renovación de Registro Calificado del programa
Administración de Empresas (porcrblos propedéuticos) de la sede Sibundoy, con cambio en el plan

de esfudrbs"

EL CONSEJO ACADEMICO DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PUTUMAYO, CN

uso de sus facultades legales y estatutarias, en espec¡al las consagradas en los literales
a) y 0 del artículo 27 del Acuerdo 021 del 31 de octubre de 2005, en concordancia con el
Decreto 1295 del 20 de abri! de 2O10 y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resolución No. 8249 del 28 de diciembre de 2OO7 el Ministerio de
Educación Nacional le otorgó Registro Óalificado al programa de Administración de
Empresas (por ciclos propedéuticos), para la sede Sibundoy por un término de siete (7)
años.

2. Que el Artículo 40 del Decreto 1295 de 2010 expresa que para solicitrar la Renovación
de Registro Calificado, la lnstitución deberá solicitarla con no menos de diez (10) meses
de anticipación alvencimiento del respectivo registro.

3. Que el Decano de la Facultad de Administración y Ciencias Económicas y e! Director
del Programa de Administración de Empresas, verificaron el cumplimiento de los
requisitos exigidos por el Ministerio de Educación Nacional para este pro@dimiento.

4. Que las nuevas tendencias en materia empresarial a nivel intemacional, nacional y
local, implican la actualización al plan de estudios.

5. Que el Consejo Académico en sesión extraordinaria del 24 de febrero del 2014 aprobó
por unanimidad presentar la solicitud de Renovación de Registro Calificado del Programa
Administración.de Empresas (por ciclos propedéuticos), con modificación en el plan de
estudios.

En virtud de lo anteriór,

AGUERDA:

ARTíCULO PRIi|ERO: Aprobar la solicitud de Renovación de Registro Calificado para el
Prggrama Administración de Empresas (por ciclos propedéuticos) de la sede Sibundoy,
adscrito a la Facultad de Administración y Ciencias Económicas del lnstituto Tecnológico
del Putumayo, incorporando la siguiente modificación:
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o Plan de estudios: se actualiza el plan de estudios incorporando los camb¡os necesarios
que respondan a las exigencias del entorno.

ARTíCULO SEGUNDO; Disponer a través de la Facultad de Administración y Ciencias
Económicas que se proceda a efectuar Ios tÉmites ante e! Ministerio de Educación
Nacional, tendientes a obtener la Resolución de Renovación de Registro Calificado del
Programa.

ARTíCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Mocoa, a los veinticuatro (24) días de febrero de dos milcatorce (2014).

Vicenectora Académica Ad Hoc

Diela R.
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